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ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS, SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y 
BIENESTAR ANIMAL 

17.- ADDENDA AMPLIACIÓN VIGENCIA Y PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2022 DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON EL CENTRO ASISTENCIAL PARA ACOGIDA RESIDENCIAL DE PERSONAS 
MAYORES   

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, FAMILIA Y MENOR 

18.- MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LAS AYUDAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA “PROYECTO EDUCATIVO PARA MUJERES Y 
NIÑOS” QUE CONSISTE EN PROPORCIONAR A LAS FAMILIAS UN TRATAMIENTO ESPECÍFICO E 
INTEGRADOR QUE PERMITA LA ADQUISICIÓN DE PAUTAS REHABILITADORAS QUE COMPENSEN 
LA SITUACIÓN DE RIESGO O DESPROTECCIÓN QUE PUEDA AFECTAR DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE AL BIENESTAR DE LOS/AS MENORES  EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
PARA EL AÑO 2022.  

19.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERIA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA ASOCIACIÓN PLATAFORMA EL TECHO ES UN DERECHO PARA 
EL AÑO 2022. 

Una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su declaración de urgencia 
el Consejo de Gobierno adopto los siguientes acuerdos: 

1º.- Ejercicio de acciones en reclamación de daños a bienes públicos producidos en accidente el día 
25/11/2021 

2º.-Adhesión mediante Convenio de Colaboración al programa de Bonificación de Paquetes Turísticos con 
Destino a Melilla, Convocatoria extraordinaria aprobada mediante resolución nº 2022 de 30 de junio de 
2022, con la Agencia de Viajes HADERTOURS. 

3º.-Convenio de Colaboración entre la CAM y la Asociación EVOLUTIO. 

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016. 
 

Melilla 26 de octubre de 2022, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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